REF: Yerba Mate compuesta – tasa de IVA.
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 241 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, la firma XXXXXX con RUC: XXXXXXX, solicita la siguiente aclaración: Si “las Yerbas Compuestas importadas (Yerba Mate XXXX, c/ cascaritas de limón, c/ cascaritas de naranjas o c/ hiervas serranas), si para las ventas de éstas, se considera gravadas por el 5% del Impuesto al Valor Agregado”; este  Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

La Ley Nº 125/91, texto modificado por la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, articulo 91° - Tasas del Impuesto al Valor Agregado, establece: “La Tasa del impuesto será:… b) del 5% (cinco por ciento) sobre la  enajenación de los siguientes bienes de la canasta familiar: arroz, fideos, yerba mate, aceites comestibles, leche, huevos, carnes no cocinadas, harina y sal yodada.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Dentro de ese contexto la Resolución SET Nº 1421/05, que reglamenta el mencionado impuesto, en su Sección III – Tasas, articulo 46 señala: “La tasa del 5% establecida en literal b) del articulo 91 de la Ley, se aplicará  los siguientes productos sin perjuicio de las demás: .. b) yerba mate a partir del proceso siguiente al sapecado”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo cabe señalar que el Decreto Nº 18735/97, Por el cual se dispone la aplicación a la Yerba Mate de la Norma Paraguaya 35 001 93 y el Decreto Nº 17595/02, Por el cual se adoptan medidas para la comercialización de la Yerba Mate dentro del territorio nacional, dispone en el articulo “1º- Declarase de aplicación obligatoria los Requisitos de la Norma Paraguaya NP 5 001 93 “Yerba Mate. Especificaciones”, en su ultima edición y de la Norma Paraguaya NP 35 002 01. “Yerba Mate elaborada compuesta. Requisitos Generales”, en su ultima edición para las yerbas a ser comercializadas en el territorio de la Republica.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto si la firma comercializa Yerba mate compuesta y comprendida en la norma paraguaya de INTN y cumple con los citados requisitos la misma estaría comercializando YERBA MATE y como tal sujeta a la tasa del 5% del IVA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
